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Las teorías y práctica del método que se deja expuesto, neoesita.Ít indis
pensablemente su parte demostrativa, pues de lo contrario difícil es com-
prender el fundamento de este sistema. · 

Para facilitar la ligera demostracion que se dejó indicada, es conv~niente 
empezar por establecer este axioma: 

Si un todo se compone de una parte mala y· otra buena, quitanclo aquella 
se tendrá esta. 

Pues bien, al proceder de la manera que se ha hecho al resol ver las cuen
tas corrientes de intereses por el método indirecto, se ha verificado exacta
mente el enunciado del axioma expuesto. 

La cuenta comprende por fuerza un todo, y este es el de la época total 
que en ella se ha considerado, y que se forma desde la fecha de punto de 
partida hasta la elegida para su liquidacion. 

Ahora bien; tal época total encierra dos épocas parciales: la primera es 
aquella en que los capitales no deben ganar interes, y se forma precisa
mente al buscar los días corridos desde la fecha del primer articulo á la del 
valor de cada partida, y esto es evidente supuesto que en este tiempo di
chas partidas no se han recibido ó entregado, y por consiguiente no puede 
considerárseles su interes. Pues sin embargo, esos son los dias que se han 
buscado para sacar los números, hallando con esto la parte mala que des
pues ha de deducirse del todo para enconkar la buena. 

Sigue ahora la parte de la cual debe deducirse la porciou mala para en
contrar la buena, y es la parte total del número que aparece, de multipli
car el saldo de los capitales por los dias de la duracion de la cuenta. 

Para hacer esto más perceptible, mejor será no suponer que el interes se 
busca sobre el saldo de los números, sino que separadamente se hará la su
ma del Debe de los capitales, se multiplicará por los dias de la duracion de 
la cuenta, y del número que apareciere se restará la suma de los números 
hallados en la misma columna y que no debían ganar interes, y en tal caso 
se tendrá en la diferencia lo que realmente debe ganar interes, el cual, en
contrado que fuere, se cargará. Este mismo procedimiento se practicará 
respecto del Haber de la cuenta, abonando por supuesto el interes que se 
hallare, y entonces evidentemente el cómputo de estas operaciones dará por 
resultado la cantidad líquida que por intereses debe justamente encontrarse, 
y la cual se consideró en las cuentas practicadas bajo los modelos núms.1 y 2. 

Para determinar esta demostracion, se verifica como ejemplo el modelo 
núm. 1, segun lo últimamente expuesto, calculando y separando debidamente 
los intereses del Debe y del Haber. 

A fin de que haya toda la claridad posible, se marcarán en la demostra
cion práctica los números.malos con su inicial m. 



566 
567 

DEMOSTRACION DE LA CUENTA CORRIENTE DE INTERESES 
DEL MODELO N~ 1, RESUELTA POR EL MÉTODO lNDIBECTO, 

DEBE. Bernabé Miranda, de Querét.aro, su cuenta corrienti de intereses al 6 p0/0 anual, ton Manuel Florr.s, de Mérito. HABER. 

F3Gh& del utíeulo. ¡ 116m-. llombres de las cuentas rela\ivas y redat.cion. Fech&del val 
DIH 

or. corrl• C!PIUL&S. 
dos. 

DiP ClPIT!Wl, 

lada del articulo. ll6meros. llombres de w cuentas rela\iras J redaccion. lecha del nlor. eorri• 
dos. 

18713. ... 
Setbre ... 6 6,400 á Caja: 

Entregado en efectivo á Manuel 
... Zúfliga. . .... . .•... . ... ... . 6 Setbre. 32 200 • 

Setbro ... 25 74,000 á Documentos por P':;Y:m·: 
Mi aceptacion n? 7 de a libran-
za girada J:ºr llfüanda, á la ór-
don do Co ado, para el18 de Oc-
tubre próximo ..... .. . . . . ... 18 Ocbre. 74 1,000 1 

Suma do capitales. . . 1,200 » 
Dias de la époc:i. total X 148 • 

---

18713 . 
Agosto .. 5 • por Caja: 

Cantidad en efectivo quo entre-
gó Luis Vera por cuenta de Mi-

5 Agosto. • 1,500 • ... randa ....... ,. •.• , •••••••· 

Setbre ... 24 159,600 por Juan Bivel'a: 
Mi giro á su favor y á ca1:g? de 
Miranda, para el 16 de D1c1em-

16 Dicbre. 133 1,200 • ... bre próximo .. . . .... . , .. • • • • 

Dichro ... 2 74,000 por Documentos po1· Cob1'a1•: 
Su endoso n'! 5, á mi ónlon y car-
~o de J. Rodriguez, para el 31 

31 Dicbre. 148 500 • e Diciembre pró:ri.mo ..•. • .. . 

80,400 
Productoporn?total.177,600 • 
Decluccion ele la suma 

do nÍlmeros malos . 80,400 1 

' ---
Diferencia que i·esulia 

por número bueno, y 
sobre el cual se imsca-

Suma ele capitales ... 3,200 n 

. Días ele la época total X l 48 • -- Pro(luctoporn?total. 473,600 • 

, 233,600 Derluccion de la suma 
ele números malos. 2.13,600 • -

1'á el interes del 6 ~ % 
anual ( cli visor ·jo, 
G,083) . . . . . . . . . • 97,200 • 

---
icbrc ... 31 Fech& euque á Pérdidas y Ganancias: a,ol!c¡uld&. 

Iuteres sobro el número bueno 

31 
(97,200) al 6 p % anual. .. ..... 15 98 

t :.Balance: 
Saldo á favor ele Miranda ....•. 2,0-23 47 

D 

Difcl'encia que resulta 
pol' númel'O bueno, y 
sobre el cual se busca-
rá el intercs del 6 p % 
aiwal ( divisor .lijo, 
6,083) .. . ..... .. 240,000 • -

Dicbre ... 31 Ff'C~IDqUO 11or Pél'didas 1/ Ganancias: 
N liquida. Iutores sobro el n(unero bueno 

(240,000) al 6 p % anual. ...... 
39 45 

3,239 45 

3,239 45 

. 
1873. - = -
Enero .... 1? por Bal,an,ce : 

Salllo á favor do Il1irancla para 2,023 47 
nueva cnonta .... . • .•.•. .. , , 

' . 

-
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RESOLUCION 
DE 

CUENrrAS CORRIENTES CON INTERESES 
por el método conocido ha.sta hoy 

con el nombre de 

ESCALAS HAMBURGUESAS, 
y que el a.utor de est& obr3. • 

lo denomina. 

NATURAL Ú PERIÓDICO. 

Como se dejó indicado en la pág. 551, advertencia 3\ los métodos direc
to ó indirecto que se han dado á conocer anteriormente para la resolucion 
de las cuentas corrientes de intereses recíprocos, son impotentes, y no pue
den aplicarse satisfactoriamente en el caso en que las cuentas corrientes de 
intereses que se presenten tengan marcados intereses á distinta tasa ó di
f erenciales ¡ es decir, que sea distinto el interes que ganen las cantidades 
cargadas del que ganen las abonadas; en cuyo caso dichos intereses no son 
recíprocos, y no se pueden liquidar con exactitud, sino por el método cono
cido con el nombre de Escalas Hamburguesas, por medio del cual se resuel
ven, sin excepcion, todas las cuentas corrientes á igual tasa, así como las de 
distinta tasa en el Debe que en el Haber, y por lo mismo tal método se pue
de calificar propiamente como método general, y llamársele fundadamente 
natural ó periódico, supuesto que su principio esencial es el de la suma y la 
resta, cuyas operaciones se van verificando periódicamente. Sns teorías y 
práctica á continuacion se exponen : 

Con el objeto de facilitar la inteligencia de la formacion de la cuenta que 
sigue, se advierte que las liquidaciones correspondiente_s se van formando 
por períodos. Cada uno de estos comprende las partidas de crédito ó de dé
bito que por 6rden correlativo de fechas de valores deban considerarse, pero 
que sean de la misma naturaleza, hasta que venga una partida de natura-
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leza contraria, la que se restará de la suma de las anteriores, poniendo el 
saldo en seguida, y hasta su fecha, que será siempre la de la partida ante
rior, se cerrará el primer período. Bajo este mismo respecto se continuarán 
formando todos los demas períodos que deban entrar en dicha cuenta. 

Las reglas para formularla son estas: 
En papel por separado se organizan las cantidades que comprenda la 

cuenta que' va á liquidarse, 110 por débito y crédito como es colllm, sino por 
feclias de vawr, empezando por la más antigua, y se sigue por las que pro
gresivamente aparezcan, teniendo cuidado de sumar las que resultaren de 
igual naturaleza, ya sean de débito, ya de crédito, y la suma que se encon
trare se comparará con la primera cantidad de orígen contrario, á fin de 
averiguar el saldo que se dejó indicado y que completará el primer período. 
Así se continuará hasta que no haya cantidades que considerar. 

Los dias por los cuale!l se han de multiplicar los capitales para formar 
los números, se contarán desde la fecha de la primera partida con que .co
mience la cuenta hasta la que corresponda al primer saldo ó diferencia; ese 
número de días se asentará al lado del primer capital, colocando adelante 
el número que del producto de esos factores resultare. De la misma manera 
se sigue haciendo con las demas partidas de ese período; esto es, contando 
los ·días desde la fecha del valor de cada una á la del mismo saldo referido 
hasta llegar á la última, de ese período. Hecho esto, se prosigue conside
rando el saldo con que se comience el segundo período, cuyo número de 
días, por el cual ha de multiplicarse, se encontrará contando los corridos des
de la fecha del mismo saldo hasta la del siguiente con que habrá terminado 
este nuevo período, observando con sus partidas intermedias lo mismo que 
se verificó con las que forman el anterior, y así se continuará hasta concluir 
con la cuenta. 

Por supuesto que el número correspondiente á cada partida se colocará 
debidamente ya en el Debe, ya en el Haber, segun provenga de capital deu
dor ó acreedor, los cuales se distinguen, desde que se asientan, con las ini
ciales D ó H, á fin de no confundirlos. 

Si aparecieren valores cuya fecha fuere posterior á la que se designe para 
cerrar la cuenta, y cuyos números sean, por consecuencia, de la naturale
za de los encarnados, de que ya se tiene conocimiento, será indispensable 
colocarlos cambiándolos de posicion; esto es, que si el número encarnado 
fuere deudor, se asentará en el crédito, y si es acreedor, se anotará en 
ol débito de los números; debiendo notar que en tal caso, los números no 
se sacan sobre los saldos sino solamente sobre cada capital, supuesto que 
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los días correspondientes se contarán desde la fecha en que se corte la cuen-
ta hasta la del valor de cada uno de esos capitales. . 

Con respecto al modo de contar los días para sacar los números encar
nados de que ya se habló, es el mismo que se dejó explicado para hallar l~s 
que en las cuentas resueltas por el ~ét?do directo se exp_uso, y ~ne se deJa 
indicado en el párrafo anterior, consistiendo en contar dichos dias desde la 
fecha en que se cierre la cuenta hasta la del valor de cada una de las can-

tidades que deban producir el número encarnado. . . . 
Una vez verificado 1~ que se deja dicho, se p,ocede á la hqmdac10n de la 

cuenta. Para esto, si los intereses estipulados para el Debe y el Haber f~e
ren recíprocos, esto es, á igual tasa, la liquidacion puede pra~ticarse del mis
mo modo que en el método directo; es decir, buscando el mteres sobre la 
diferencia de las sumas ele los números, y se aumenta ó disminuye como sea 
debido el interes que resultare; pero si el interes del Debe fuere á disti~
ta tasa que el del Haber entonces no puede en manera alguna hacerse as1, 

' / 1 sino que el interes del Debe se busca sobre la suma de _sus numeros, y e 
del Haber sobre la suma de los suyos; se comparan los mtereses que res
pectivamente se hallaron, y la diferencia que resulte se aumenta si fuer~ de 
la misma naturaleza que el saldo de capitales últimamente encontrado, o se 
disminuye del saldo reférido si dicha diferencia hu?iere resultado de natura- . 
leza contraria. Con los siD'uientes ejemplos prácticos se ponen en claro las 

0 / 2 d . 
t.eorías anteriores. Se toma por ejemplo la cuenta del modelo num. , e in-

tereses recíprocos, por contener números encarnados. 

Ouenta. de intereses recíprocos al 9 p % anual, de Patricio Ibañe~ de Guanajuato, con Loandro Dávila, 
de México, que se liquida en 15 de Octubre de 1872. 

1872. Ma~o 6 ................ ··· ····~ 1 ~~: X 
51 25,500 » 

Jumo 26 .......•. • .. •· · ·· · • ·•·· _, __ 
62 43,400 

. • . ..... H 100 • X 
• ··••·•·•·•· · ··••• H 300»X 25 7,500 

Agosto 2 ....................... H 1500 • X 19 281500 
• 8 ....................... _, __ 

• • ...................... ·~ i'~gg: 
• 27 ....................... _, __ 

49 73,500 
• • .. _ .................. . . H 1,~~: ~ 

Dbre. 15 ....................... D _ _ 61 48,800 

• ~-··············-- .... ~:~ ¡ii: X 71 1;2,600 
• 2,).................. . .. --

• • ....................... H i~: 
72 72,000 » 

• 26 ....................... H_l, __ X 
• » .••••••••••••••••• • •••• H 1,100 • 

74 185,000 • • 28 ....................... H 2,500 • X 
» » ....................... H 3,600 • S.do de n.0• 38,200 

Intereses sobre el saldo de 11(m1S, (38,200). ~ 
Saldo definitivo acreedor ..••••...••. . . 3,590,58 282,500 » 282,500 
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Ejemplo de la cuenta de intereses á distinta tasa, llevada con Lorenzo Rivas, de Zacatecas. El DEBE a] 6 p % 
y el HABER al 4 p % anual, liquidada en 30 de Junio de 1872. 

1872. Marzo 15 .•••••..•••...•.............. D 1,000 
Abril 15 ........... . . . ............. . . D 500 • • • • ........................... . . D 1,500 » 

» 30 ......................... . . . . H 1,200 • 
• » ..................... . ....... D~ 

Mayo 15 .... .. ....................... H 800 » 
• • ................ . ...... .. .... H 500 • 
• 3!·· ........................... H 1,500 » 

.Junio v ...•.•. · ··•·· .......•....•... H 2,000 • 
• • .................. . .......... H 4,000 • 
• 15 ...... .. . ... .. ............... D 1,000 » 
• • ........ . . . .................. H 3,000 » 
• 30 ............................. D 200 » 

" • ··········--·········· · · · ····H2,800 » 
alelo acreedor de interes que se aumenta . .... 1,75 s 

s aldo definitivo, fecha ele valor, Junio 30 ..• . H 2,801,75 
= 

X 46 46,000 
X 15 7,600 

X 15 4,500 

X 31 15,500 
X 15 22,500 
X 10 20,000 

X 15 45,000 

58,000 103,000 

Si se hacé separadamente el cálculo de los intereses correspondientes á 
la, operacion anterior, se verá que buscando el 4 P¼ sobre la suma de los 
numeros del Haber, que es 103,000, produce un interes de $11,28 cs.; y 
sacando el 6 P¼ sobre la suma de los números del Debe que es 58 000 

1 . ' ' ' tesu ta un mteres de $9,53 cs. Comparando luego las dos cantidades es 
decir, $11,28 cs., interes del Haber, y $ 9153 cs., del Debe, resultará ~na 
difer~~cia de $ 1,75 cs., que por proceder del Haber se agregará al saldo 
defimt1vo acreedor, que es de $2,800, y cuyo saldo no lleva número por te
ner por fecha de valor la misma en que se ha cerrado la cuenta. 
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UNDÉCIMA SECCION 

Teoría y p1·áctica sob1·e la Regla de Cambio. 

La P,.egla de Cambio es la que determina c6mo debe verificarse el cálculo 
para encontrar lo que ha de pagarse 6 cobrarse por la situacion de dinero 
que se haga de una poblacion á otra. 

Se dice en la definicion que es lo que debe cobrarse 6 pagarse, porque 
como se verá posteriormente, en unas plazas de comercio hay más necesi
dad de situar fondos que en otras. La razon de esto consiste en que en las 
primeras hay mayor movimiento mercantil 6 mayor afluencia de negocios 
que en las segundas, y por consecuencia en unas se necesita más el dinero que 
en las otras. 

De aquí resulta que el que entrega una cantidad de dinero en el punto 
donde vale menos para recibirla por medio de una letra girada sobre el 
punto en que vale más, tiene que satisfacer la diferencia, y esto es lo que 
constituye el cambio con premio. Si al contrario, se entregara una cantidad 
en donde vale más el dinero, para recibirla por medio de una letra en don
de valga menos, la persona que lo entregaba tendria entonces que cobrar 
la diferencia, y de aquí resulta el cambio con descuento. 

El cambio puede ser nacional 6 interior, y e1.iranjero 6 exterior. El pri
mero es el que se verifica entre lugar y lugar de una misma nacion, estando 
basado en el tanto por ciento de ~remio 6 de descuento que se estipule. El 
segundo es el que se hace de una nacion á otra, considerando entonces por 
tipo ó base para efectuarlo la moneda más usual de la nacion con quien se 
cambia. 

La moneda de tipo para los cambios con Francia es el franco; y respecto 
de Inglaterw, el penique 6 la libra esterlina. Por supuesto que el cambio 
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se puede calcular en general sobre cualquiera otra moneda de las naciones 
indicadas, planteando respectivamente la operacion segun el caso lo exija. 

Para proceder á las operaciones prácticas que seguirán, con referencia {¡ 
las naciones extranjeras, es conve;niente determinar cuáles son las monedas 
que circulan en Francia y en Inglaterra, sobre cuyas dos naciones única
mente se propondrán problemas de cambio. No se hace extensiva la regla 
de que se está tratando ni se proponen cambios con todas las demas nacio
nes, porque esto exigiría la formacion de un tratado completo de Aritmética. 

FRANCIA. 

Las monedas efectivas so:n : 

De Oro.-Pieza de 100 francos. De Plata,-Pieza de 1 franco. 
,, ele 50 ,, 
,, ele 40 ,,{eu~~~11: 

,, de 0,50 cts. de franco. 
,, de 0,20 ,, ,, 

,, ele 20 ,, De Bronce,-Pieza de 0,10 ,, 
,, delO ,, 

,, ele 0,05 ,, ,, de 5 
De Plata,-Pieza de 5 

,, de2 
" 
" 
" 

,, ele 0,02 ,, 
,, de 0,01 ,, 

Un peso mexicano, en su valor intrínseco, vale cinco francos y cuarenta 
y ttn céntimos; pero en los cálculos mercantiles se le da únicamente el de 
cinco francos. Bajo este tipo convencional se hacen las conversiones de mo
nedas con Francia, en los casos de ignorarse la equivalencia 6 tipo de cam
bio pactado, y entretanto se hace el reembolso á tipo determinado. 

INGLATERRA. 

Las monedas efectivas son : 
De Oro, -Pieza de 5 soberanos 6 .•... .....•.••. 100 schelines. 

Doble soberano de . . . . . . . . . . . . . . . . . • 40 ,, 
El soberano de.......... . . • . . . . . . . . 20 ,, 
El medio soberano de ........... _....... 10 ,; 

De Plata. - El scbelin que vale . . . . • • . • . . . . . . . . . 12 peniques. 
Nueva corona ele........ . . . • . . . . . . . • 5 schelines. 
Media corona de • • . • . . . . • . . . • . • . . . . . 2t ,, 

De Cobre,-El penique. 

Para los cálculos de cambio, como se deja indicado, se usa generalmente 
del soberano 6 libra esterlina, que se marca .i, y vale $ 4 5 rs. 8 o-s y ..li 6 . o• 100, 
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.:, 4 72 centavos mexicanos leo-ítima equivalencia entre las monedas inglesas 
0 ' 1 V 
y mexicanas. Sin embargo, en los cálculos mercantiles se le da el valor de 

$ 5 por tipo convencional. 
Como la libra esterlina vale 20 schelines, y el schelin 12 peniques 6 di-

neros esterlinos, resulta que la libra ~sterlina vale 240 peniques, y el peso 
mexicano por consiguiente equivale á 48 peniques. Penique se abrevia d. s., 
lo que significa dinero esterlino. 

El schelin es igual á una peseta, segun el curso de valores expresados. 
El tipo 6 precio de los cambios con las naciones extranjeras, está siempre 

basado y en relacion con el preció que guardan la plata pasta y los pesos 
fuertes en el mercado de Lóndres, que es el punto céntrico y principal para 
esta clase de operaciones, por su grande é importantísimo comercio con to
das las demas naciones y muy partic1!larmente con la China y las Indias 
Orientales. Por esta razon se notan en México frecuentemente grandes al
ternativas en los precios de los cambios extranjeros, pues cuando la plata 
baja de valor en Lóndres, aquí sube el precio del cambio, y vice versa, cuan
do en aquel mercado sube de valor la plata, en México baja el cambio. 

De esto resulta que haciendo el cambio sobre Francia y estipulándolo á 
4,75 fs., el peso mexicano equivaldrá 6 será igual á 4775 fs., esto es, $1 

igual á 4775 francos. 
Respecto de Inglaterra, se debe considerar el cambio bajo términos aná-

logos, por lo que pactándose el cambio á 46 y ¼ d. s., esto querria decir 
que por cada peso mexicano 6 48 d. s. que en México se entregaran, se re
cibirian en Inglaterra 46 ¼ d. s., por lo que resultará: 48 d. s.= á 46 Y¼ 

d. s., segun lo contratado. 

Ejemplos prácticos de las operaciones de cambio interior 
6 nacional. 

Para la resolucion de los problemas gue siguen, relativos á los cambios 
interiores con descuento 6 con premio, se establecen á continuacion las re
glas más generales y fundadas que los calculistas observan en tales casos. 
Mas es de advertirse que sobre dichas reglas y procedimientos hay verda
dera discrepancia entre los citados calculistas. Sin embargo, las reglas que 
van á darse son las más comunes y razonadas . 


